
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 13 de febrero del 2023. A la mesa de la señora juez, 

para informarle que el trámite de notificación de la parte demandada no se ha realizado, 

conforme lineamientos de los artículos 291 y 292 del CGP y ley 2213 del 2022 Art. 8.  

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 354 

Santiago de Cali, trece  (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial se advierte que la parte demandante aporta notificación,( 

fl. 14 expediente digital)  sin aportar acuse de recibo de la notificación enviada, debiéndose 

atemperar a lo establecido en el artículo 8º. De la ley 2213 del 2022, con el deber se remitir 

el correo electrónico al demandado y certificar el acuse de recibido para el conteo del 

termino de notificación y traslado al demandado, por lo que se le requerirá para que se 

atempere a la norma en cita. Por lo que, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación del 

demandado, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 

Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, de conformidad con loe 

establecido en el artículo 8º. De la ley 2213 del 2022, se declarará terminado el presente 

trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone el art. 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 14 DE FEBRERO DEL 2023 
G 
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